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1 - PUBLTCACXQNES 

Texto no mayor de Por cada Exctdota 
200 palabra8 Publlesd6n 

Asambleas me& $ 3.500,- $ 10,- ia palabra 
Asambleas culriirales, deportivas y de 

socorros mutuos $ i.mO,- Ib 10,- N 9, 

Avisos  comercial^ $ 1.24K),- $ 1 -  S, ,, 
Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.500,- $ m- ,, 7, 

Edictos jtdciales $ 1.400,- $ 90,- ,S ,, 
Edictos citatorios $ 2.500,- 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal y deslinde $ 4.z00,- $ 1 , -  *S ,, 
Remates administrativos y judiciales Jb 2.500,- $ 90,- ,, ,, 
Remates de inmuebles y automotores $ 4.700,- 1 -  S, ,, 
Sucesoriox $ 1.400,- $ m,- ,, 
Balances $ 3.500,- la foja, previo adicio;al de 

$ 5.008,- en concepto de 
prueba. 

-.---- ..... ------ --- 
n - SUS-ONES Ejemplares sueltos~ 

a) Del 'día, Ciento cincuenta pesos (8 1%). 
a) Anual: Veintiocho mil pem ($ 28.000). b) Atrasado dentro del d o ,  Doscientos cincuen- 
b) Semestral: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
C )  Trimestral: Ocho d pesos ($ 8.000). c) Más de un año, Novecientos pesos ($ 900). 

Art. 29 - Autorizar a la Direccibn del Boletín Oficial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese 40 de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 39 - Comunicar, pubtcar en el Boletín Oficial y archivar. 

M t e r i o  de Gobierno, Justicia y EducaQón 

Artfculo lQ - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (800) ejemplares, el tira* diaiio de ese medio de información oficial, en los 
casos en que a criterio del titular Be ese organismo, ello se justifique ante la concurrencia 
de circunstancias de excepción. 
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Selccion ADMINISTRATIVA 

Salta, 28 de mayo de 1979 
RESOLUCION N? 221 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Exptes. Nros. 42-2947/77, 5624/79 y 5731/79. 

VIST'O las presentes actuaciones, que tratan 
sobre las gestiones realizadas con el fin de tras.- 
ladar al Barrio Intersindical de esta ciudad, ia 
ueidad educativa que como Escuela de Manuaii- 
dades - Cursos Nocturnos de Capacitación fun- 
cionaba en Barrio C:astañares; y 

C80NSI[DlERAND10: 
Que para propiciar tal medida, se tuvo en cuen- 

ta que durante los últimos períodos lectivos, la 
mencionada escuela ha observado una paulatina 
pérdida de vigencia, en razón de la insuficiente 
cantidad de alumnos con que funcionaba la mis- 
ma, por cuyo motivo y en pIrevención de un po- 
sible cierre de la unidad, se iniciaron gestiones 
para traslasdarla a otro lugar que justifique su 
desenvolvin~iento; 

Que en ese sentido y a través de los estudics 
previos efectuad'os, se pudo comprobar que en 
el Barrio Intersindical de esta ciudad e inmedia- 
ciones, existe un gran número de jóvenes que 
mostraron interés por cursar .especialidades afi- 
nes a iina escuela de manualidades, lo que ,:e 
acredita con la nómina de pre-inscriptos agregr- 
das a estas actuaciones; 

Que además de lo expuesto, cabe ,agregar q ~ z  
la citada unidad funciona~ía en las instalaciones 
donde desarrolla sus actividades el Colegio del 
barrio de mención, para lo cual ya se han pre- 
visto los recaudos de1 caso; 

Qne en mérito a todo lo expresado, la Direc- 
ción General de Enseñanza Media, Técnica y Su- 
peiior solicita se autorice el traslado, a partir del 
presente período lectivo; 

Por ello, 
El Ministro de Gobierno, Justicia y Educación 

RESUELVE: 
Artículo l o  - Autorizar el tiaslado de la Es- 

cuela de Manualidades - Cursos Nocturnos de 
Capacitación de Barrio Castañares, la que pasará 
n Funcionar n partir del presente período lectido 
como Escuela de Manualidades - Ciclo de Capa- 
citación de Barrio Intersindical de esta ciudaS, 
tiirno taide. 

Art. 2O - La unidad educativa que se tras- 
lada por el aitícirlo anterior, funcionar& en hs 

instalaciones que sirven de sede al Colegio del 
Barrio Intersindical, en el horario de 15  a 18 
horas. 

Art. 30 - Comunicar, publicar en el  Boletín 
Oficial y archivar. 

Davids 

Salta, 28 de mayo de 1979 
RESOLUCTON No 225 

Ministerio d e  Gobierno, Justicia y Educad6n 
Expediente No 42-5826/79. 

VISTO la presentación efectuada por numero- 
sos padres de alumnos que concurren al Colegio 
Secundario de Barrio 20 de Febrero de está ciu- 
dad, quienes solicitan el reintegro de ese estable- 
cimiento a la sede en que anteriormente desarrü- 
llaba sus actividades; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha unidad educativa comenzó funcio- 

nando en el local de la Escuela Primaria ''Bar- 
tolomé Mitre", de donde tuvo que ser trasladada 
en los últimos meses del año 1978, a la Escuela 
"General Guemes" de esta ciudad, por razones y 
necesidades del servicio; 

Que el pedido enunciado se funda en b s  in- 
convenientes de orden económico que trae apa- 
rejado el traslado a la nueva sede, de una gran 
cantidad de alumnos residentes en la zona norte 
de la ciudad, lo que se subsanaría disponiendo e! 
reintegro de la unidad a su sede originaria, ya 
que se han solucionado los inconvenientes que 
motivaron su traslado provisorio; 

Que sin, embargo y por su parte, la nueva ubi- 
cación ha ofrecido solución a numerosos alumnos 
que quedaron sin asiento en otros colegios, situa- 
ción ésta que justifica también el funcionamiento 
de este servicio en la zona centro: 

Que ante este panorama, se ha estudiado la 
Eorina de dar soliiciones equitativas y racionales 
al problema y que eviten, por otra parte, privar 
a una u otra zona de un servicio educativo de 
imprescindible necesidad; 

Que en ese sentido y cuidando celosamente no 
erogar el piesupuesto en un momento que deba 
observarse la mayor limitación de gastos, por la 
difícil situación económica de la Provincia, se ha 
previsto reintegrar el colegio a su sede original 
en el Barrio 210 de Febrero y mantener en id 
Escuela "General Guemes" un anexo del mismo, 
en donde funcionarían ítnicamente siete (7) cur- 
so; 






















